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TERCERA SECCIÓN

CONVOCATORIA 99/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 354/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) MAGDALENA VAZQUEZ GARCIA, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE ABRIL 
DEL 2021.

C. JUEZ INTERINO PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS 
EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las 
firmas que calzan esta convocatoria es la misma 
que usa el Juez y el Secretario de Acuerdos en el 
ejercicio de sus funciones.- Conste.- C. Secretario 
de Acuerdos, Lic. Christian del Carmen Castellanos 
Lopez.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOCE DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL C. 
CARLOS RAUL CASTRO RIVERO DENUNCIADO 
POR  LOS CC. CARLOS ADRIAN CASTRO CHIO, 
KARINA PATRICIA CASTRO CHIO Y KARLA 
PAOLA CASTRO CHIO, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 19 
DE MAYO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”.- LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: 
Que en la Notaría Pública número Doce de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 
Intestamentaria de fecha 07 de mayo de 2021, 
solicitada por los C. WILBERTH MIGUEL CAHUICH UC 
Y NIDIA FLORENTINA CAUICH UC, el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
ALEJANDRO CAUICH ITZA, quien falleciera el día 
08 de marzo de 2019, por lo que se convoca a 
quienes se consideren con derechos hereditarios 
y a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo 
número veintiocho colonia Lomas del Pedregal, 
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C.P. 24035, de esta ciudad capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 
de mayo de 2021.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA 
Y UNO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE LA CUAL SOY TITULAR, HAGO 
SABER QUE LA SEÑORA SEBERIANA POOT 
CHI, HA DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
SANTIAGO EK KUK NATURAL DEL MUNICIPIO 
DE CALKINI Y VECINO DE ESTA CIUDAD, POR LO 
QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y 
TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN POR 
TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO 
DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA 
A MI CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 
101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 
53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS 
QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS.     

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
18 DE MAYO DEL 2021.- LIC. HECTOR JAVIER 
ARCE ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- 
CALLE 12 No. 118 INT. 101 COL. CENTRO SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica-


